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Retirar el amianto es costoso pero urgente
Parece que, por fin, la Junta y el Ayuntamiento em-

piezan a aceptar que la mejor salida a este atentado
contra el medio ambiente y la salud pública es la reti-
rada ordenada y segura de los residuos de amianto, si
bien ahora empieza lo que podría ser un largo pleito
con los propietarios del terreno para que sean éstos
quienes asuman el precio de la operación, sobre cuya
cuantía ya se han disparado las elucubraciones.

Los propietarios ya se han quitado responsabili-
dad sobre los vertidos, argumentando que ya estaban
en las parcelas cuando las adquirieron y en todo caso,
señalan que no podrían costear el elevado coste de la
retirada. Por otro lado, la Confederación Hidrográfica
del Tajo se ha declarado perjudicada por la presencia
de amianto en el arroyo Ramabujas y responsabiliza
a la Junta de su retirada.

A falta de conocer la resolución final de la Fisca-

lía General de Medio Ambiente sobre la denuncia pre-
sentada por la asociación y tres colectivos más, tanto
Junta como Ayuntamiento tienen que empezar dar pa-
sos en firme en busca de una solución que, después
de años, se ha tornado cada vez más urgente y que
pasa claramente por la retirada total del amianto y des-
contaminación de la zona. Sobre todo, hay que cuan-
tificar el volumen de los residuos y confirmar los aná-
lisis de la Junta que han dado positivo en fibras de
amianto blanco.

Sería un error dilatar la solución y entrar en una
guerra sobre quién debe correr con los gastos econó-
micos. Ya han pasado muchos años sin tomar decisio-
nes, por lo que si los propietarios no cumplen con su
obligación, tendrá que ser la Junta de Comunidades
quien asuma la retirada y posteriormente demande los
costes económicos a los dueños de las fincas.

Zonas con restos semienterados. Los conejos al hacer las madrigueras dejan al descubierto los lodos.

El deterioro
aumenta el

riesgo
Es tan urgente retirar el amianto de la

zona del arroyo Ramabujas como lo fue en
su día el desmantelamiento de Ibertubo, ya
que en ambos casos se trata del mismo
material y con el mismo grado de peligro-
sidad para la salud -amianto blanco o
crisotilo-, y en ambos casos el material es-
taría en el medio ambiente.

Pero además, los vertidos incontrolados
de la Finca de Calabazas Altas tienen un
agravante cada vez más agudizado, puesto
que la acción de los conejos y otros anima-
les, y su presencia en los terrenos donde se
realizan labores agrícolas cada vez es más
evidente y provocan una rápida transforma-
ción de los materiales de amianto en polvo
y su paso al medio aéreo, que es el verda-
dero riesgo.

Es pues necesario que sean retirados por
una empresa especializada en el
desamiantado y, tal y como se hizo con los
deshechos de Ibertubo, sean trasladaos, con
todas las precauciones y medidas de segu-
ridad a una zona donde puedan ser enterra-
dos bajo tierra y controlados durante vein-
te años.

mites permitidos en lugares de tra-
bajo.

En cuanto a  l as  ca tas  en  e l
subsuelo, parece que los métodos
utilizados, según la propia empre-
sa que los realizó, no fueron los
más adecuados. También hay dudas
sobre la captación de partículas, ya
que este tipo de mediciones está
pensado para las fábricas y luga-
res de trabajo donde se manipula
este tipo de materiales. En todo
caso, el responsable de Medio Am-
biente opinó que hay que esperar
al informe final de la Fiscalía de
Medio Ambiente para conocer con

exactitud qué magnitud y grado de
peligrosidad tienen los vertidos.

De momento, el departamento
de Medio Ambiente ya ha pedido
a los propietarios de las parcelas
con amianto que den una solución
técnica viable para su retirada y la
descontaminación de los terrenos,
y dependiendo de su respuesta
adoptarán una u otra medida, sin
descartar la apertura de un proce-
so sancionador.

Por otro lado, también hemos
mantenido una reunión con la
concejala de Medio Ambiente,
Noelia de la Cruz. Tiene previsto

reunirse con la Consejería de me-
dio Ambiente para conocer la in-
formación sobre el amianto y con-
sidera que por prevención hay que
retirar los residuos de la zona y que
sean los propios dueños de forma vo-
luntaria, ya que si la Consejería decla-
ra la zona como “suelo contaminado”
el proceso será mucho más largo y cos-
toso para los dueños.

Desde la Asociación propusi-
mos como primera medida y ante
la espera de soluciones definitivas,
que se señalicen las zonas de peli-
gro para el conocimiento de todos
los vecinos.
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